
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

REPRESENTACiÓN PERMANENTE 

DE ESPAÑA EN LA OTAN 


CONVOCATORIA DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 PARA INGRESO 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA REPRESENTACiÓN 
PERMANENTE DE ESPAÑA EN LA OTAN, BRUSELAS, CON LA 
CATEGORIA DE COCINERO 

RELACiÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

Reunido el Órgano de Selección y de conformidad con lo previsto en 
el apartado 4° de las Bases de la Convocatoria de 2 de noviembre de 2022 
para el ingreso como personal laboral fijo en la Representación Permanente 
de España en la OTAN con la categoría de Cocinero, y vistas las 
alegaciones presentadas a las relaciones provisionales de admitidos y 
excluidos publicadas en fecha 16 de noviembre de 2022, ha acordado: 

Primero. 

Aprobar las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
a la Convocatoria de 2 de noviembre de 2022 para el ingreso como personal 
laboral fijo en la Representación Permanente de España en la OTAN con la 
categoría de Cocinero. 

Segundo. 

Publicar, como anejos 1 y 2 de este acuerdo y en fecha 24 de 
noviembre, las referidas relaciones en la web de esta Representación 
www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/otan . yen el resto de 
instituciones españolas señaladas en el apartado 4.1 de las Bases de la 
Convocatoria. 

En Bruselas, a 24 de noviembre de 2022.- El Órgano de Selección. 

Vocal 

F. Javier Riosalido Huerta 

Secretario 

www.exteriores.gob.es/RepresentacionesPermanentes/otan
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ANEJO 1 

RELACiÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA 
CONVOCATORIA DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 PARA INGRESO 
COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA REPRESENTACiÓN 
PERMANENTE DE ESPAÑA EN LA OTAN, BRUSELAS, CON LA 
CATEGORIA DE COCINERO 

APELLIDOS NOMBRE DNI o Pasaporte 

CON ARIZA FRANCISCO 
VICENTE 

ONI. 24**** 19X 

Bruselas, a 24 de noviembre de 2022. 
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ANEJO 2 

RELACiÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS Y CAUSAS DE 
EXCLUSiÓN A LA CONVOCATORIA DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 
PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 
REPRESENTACiÓN PERMANENTE DE ESPAÑA EN LA OTAN, 
BRUSELAS, CON LA CATEGORIA DE COCINERO 

No hay excluidos.

APELLIDOS NOMBRE DNlo 
Pasaporte 

Causa de exclusión 

Bruselas, a 24 de noviembre de 2022. 
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